
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 12 de abril de 1940, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto de! Interior, 
para e! presente mes de abril.

Secretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y de los suplementos de crédito que se citan.—Montepío Mu­
nicipal; Acuerdos adoptados por la Comisión E¡ecutivo en la 
sesión celebrada el día 18 de marzo.—Subasta para contratar 
el arriendo y explotación de la llamada Casa del Contraban­
dista del Parque de Madrid.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.

Intervención; Anuncio señalando el plazo para formular las re­
clamaciones pertinentes a la matricula que se  menciona.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 12 DE a b r il  DE 1940. — £'-t'/rncto.— Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Osscrio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maiia- 
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador ci\il de la provincia, fe­
cha 27 del pasado mes de marzo, trasladando orden del Minis­
terio de la Gobernación, de 17 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Minis­
terio por D. Fernando Aroca Armona contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 12 del pasado mes de diciembre que 
lo destituyó de) cargo de Profesor de la Banda Municipal, con 
pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo, 
y en su consecuencia, se confirma el mencionado acuerdo 
municipal.

2 .“ Aprobar uo decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector segundo Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, lo informado por la Secretarla Especial y 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconoci­
miento y abono a los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados 
y admitidos sin sanción, D. Toribio Bendicho Astasio, D. Pe­
dro Peiró García, D, Enrique Salvador Bravo, D, Jacinto 
García López, D, Enrique Raiicano Veiga, D. Juan Villcna

López, D, Leonardo Dueñas Ibáñez, D. Angel Fernández 
Núñez, D, Francisco Martín Niínez, D. Feliciano Lorenzo 
Rodríguez y D. Florencio Paredes Barbi de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas los tres primeros y el 
sexto al último, y de 0,50 pesetas ai cuarto y quinto, y a par­
tir, respectivamente, del 7, 10, 27, 29 ,29 , 5, 8, 12, 22, 22 
y 31 del pasado mes de marzo.

3 ,“ Aprobar un decreto de )a Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de marzo, en el que propóne, conforme con 
lo interesado por el señor Inspector segundo Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana, lo informado por la Secretaria Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento 
a favor de los Guardias de diclio Cuerpo, ya depurados y ad­
mitidos sin sanción, D, Marcelino Gutiérrez González, don 
Claudio Sánchez Rodríguez y D. Eugenio Lázaro Carrasco 
Manrique de un cuatrienio vencido, cu ia cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir del 26 de mayo de 1938, 5 de abril de 1939 y 
1 de marzo de 1939, respectivamente, y su abono a los intere­
sados a partir de 1 de abril de 1939 para los que lo han cum­
plido con anterioridad a dicha fecha, quedando pendiente el 
pago de ios atrasos anteriores de lo que con carácter gene­
ral acuerde en su día el Ayuntamiento, y abonándose desde 
la fecha de su vencimiento a los que lo hayan cumplido con 
posterioridad al 1 de abril del mencionado año de 1939, según 
se viene practicando en casos análogos; acreditándose al pri­
mero de dichos interesados el cuatrienio correspondiente liasta 
el día 12 de julio de 1939, fecha en que ascendió a Brigada de 
Policía Urbana.

4 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de marzo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento 
y abono a los Conductores de dicho Servicio, ya depurados y 
admitidos sin sanción, D, Jerónimo Arroyo Martin, D. Manuel 
Sánchez Menéndez, D. Gumersindo Bravo Martin, D, Fran­
cisco Prieto Rodríguez, D. Federico López Garrido, D. Arse­
nio Rosón Guerrero, D, Ramón César Borrego, D. Zacarías 
Barrena Cristóbal, D. Ventura Taravillo Cuenca, D. José Luis 
Gutiérrez, D. Isidoro Calvo Monús, D. Andrés Salatces Gar­
cía y D, Mariano Manso Tapia de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 1 de junio del pasado año 
para el primero y del 27 de febrero del corriente año para los 
restantes.

5 ,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Directordel Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios, e! reconocimiento y abono a los Auxiliares de 
Desinfección, ya depurados y admitidos sin sanción, D. Siive- 
rio del Pueyo Hernández y D, José Rodríguez Guerrero de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas para el pri­
mero y de una peseta para el segundo, y a partir del 1 de abril 
de 1939 y del 1 de enero del corriente año, respectivamente.
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6.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Canillas:
D, Bernardo González Rubio, con su esposa e hijos.
D. Anastasio Diez Sobrino, con su sirviente,
A Valiadolid:
D. Germán Tomiilo Bayón, con su esposa e hijos,
A Cáceres:
D, José Murta Rodero Casteil.
A Carabanchel Bajo;
ü . Catalino Cubero Diaz, con esposa e hijos.
Al Puente de Vallecas:
Doña Teresa Lloret Pascual.
A Tetuán de las Victorias:
D. Gregorio Egido Romero, con su esposa, hijos y madre. 
A Chainartin de la Rosa;
D, Andrés Muñoz Manso.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

SOBRE LA MESA

Corntslón 1.‘ — H acienda

A petición del Sr. Melgar, se acordó que continúe sobre la 
mesa e! dictamen proponiendo, como consecuencia del con­
curso celebrado al efecto, la adjudicación de las plazas vacan­
tes en el Cuerpo de Recaudadores de arbitrios municipales,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión ').*—Hacienda

7 ,“ Disponer, visto lo informado por los señores Arqui­
tecto de Propiedades de Villa y Admínisírador de Rentas y 
Exacciones municipales, lo siguiente, con motivo de oficio del 
señor Administrador de la Prisión Provincial de Madrid inte­
resando se le manifieste el alquiler asignado a la finca, propie­
dad del Ayuntamiento, sita en las callea de Riego y Juan de 
Vera, destinada a Parque de Mendigos y actualmente ocupada 
por dicha Prisión;

Que siendo ei valor asignado a dicha finca, según el último 
Inventarío de Propiedades de Villa, aprobado en 27 de diciem­
bre de 1939, de 2,905.000 pesetas, el alquiler anual que proce­
de señalar al citado inmueble es el de 150 000 pesetas, equi­
valente aproximado al 5,17 por 100 de la referida valoración, 
y cuyo pago, en el caso de convenirse el citado arrendamiento, 
será efectuado por trimestres adelantados, sin perjuicio déla 
oportuna liquidación del importe de los alquileres devengados 
desde la fecha de ocupación del referido inmueble por dicha 
Prisión Provincial de Madrid, que podrán ser satisfechos en la 
forma más conveniente a ambas entidades.

Las obras de cualquier dase que efectúe- el inquilino du­
rante el tiempo que ocupe la finca serán de cuenta dei citado 
arrendatario, quedando en beneficio de aquélla al cesar su 
ocupación por la Prisión Provincial si el excelentísimo Ayun­
tamiento no estimase preciso que aquélla fuese restituida al 
mismo estado en que se encontraba al ser ocupada por dicha 
Prisión, la cual sufragará igualmente los gastos que origine 
dicha restauración. Para llevar a cabo dichas obras se reque­
rirá el previo conocimiento y autorización en su caso de la 
Corporación municipal.

Si el excelentísimo Ayuntamiento necesitase el edificio 
para instalación de alguno de sus Servicios, lo pondría en co­
nocimiento dei arrendatario, que deberá dejarlo libre y en 
las condiciones expuestas dentro del tiempo que se determine 
en el contrato.

Por último, esta Comisión estima conveniente que, una 
vez acordado por el excclentisimo Ayuntamiento lo que con­
sidere más procedente, por los Servicios técnicos correspon­
dientes se fijen las condiciones que afecten a la conservación 
y estructura de la finca, y por los señores Letrados consisto­
riales se redacte el proyecto de contrato, en el que, además 
de ias estipuiacíones corrientes en esta clase de documentos, se 
recojan las derivadas del presente acuerdo y las que la excelen­
tísima Alcaldía Presidencia tenga a bien ampliar, la cual que­
dará facultada tanto para la firma del oportuno contrato de

arrendamiento como para resolver cuantas incidencias se pro­
duzcan, trámites y extremos sean precisos hasta quedar total­
mente concertado el supradicho arrendamiento y sea llevada 
a cabo la efectividad del importe de los alquileres devengados 
desde la fecha en que el edificio municipal viene siendo ocu­
pado por el citado Centro penitenciario.

S.“ Declarar, vistos los razonamientos expuestos respecto 
al caso por el Sr. Escrivá.de Romani en su proposición, que 
figura en el expediente, que la exención de los derechos de 
traslado concedida por la ley de 16 de mayo del pasado año 
para las vícliinas de los rojos y para los fallecidos en el frente 
s« haga extensiva a los enterramientos en criptas de templos, 
que íué denegada anteriormente, concediéndoles el beneficio 
del 50 por lOüde los repetidos derechos de traslado y durante 
un plazo de quince días, a partir de la fecha en que el presen­
te acuerdo sea sancionado por el Ayuntamiento Pleno, para 
poder solicitar de nuevo esta exención.

9 .“y 10. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por el Negociado de Contribu­
ciones especiales, en relación con la exacción de dichas con­
tribuciones con motivo de las obras que se indican en las calles 
que también se enumeran:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de !o que determinan los artículos 316, 332, 354y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la Corpora­
ción en las calles de Valleherinoso, entre las de Fernando el 
Católico y Fernández de ios Ríos, y Rafael Calvo, entre las 
de Joaquín García Morato y Fernández de la Hoz,

Segundo. Que la cantidad a repartir entre los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a pavimentación, y el 50 por 
100 en lo referente a instalación de aceras; y

Tercero. Que, como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes, que figura en el expediente, formulada por 
la Sección Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que hubiere lugar a virtud de las reclamaciones que se for­
mulen, y las cuotas que conforme al referido tanto por ciento 
aparecen resultantes y que deberán hacerse efectivas en dos 
recibos trimestrales y de una sola vez, respectivamente.

11. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, con motivo de un expediente de obras para construir 
una casa de nueva planta en la calle de Hilarión Eslava, nú­
mero 31, propiedad de doña Concepción Arraiiz, en cuyo ex­
pediente informa la Junta de Exacciones (a la que pasó aquél 
para que informase dicha dependencia acerca de la caducidad 
o entrega de la licencia solicitada en 30 de diciembre de 1935) 
en el sentido de que debe darse por caducada, por las razones 
que indica, !a referida licencia, viniendo obligada la interesa­
da, en caso de reanudar la edificación, a satisfacer previamen­
te ei importe de ¡os derechos que correspondan a los arbitrios 
municipales y cuya exención otorgaba el acuerdo municipat 
de 9 de agosto de 1935; y en cuyo dictamen, al principio indi­
cado, la Comisión de referencia, por considerar que en virtud 
de la ley de 8 de mayo último regulando el régimen de bene­
ficios a la construcción precisa adoptar un acuerdo de carác­
ter general que resuelva los muchos casos que han de presen­
tarse ai Ayuntamiento, por existir en Madrid bastantes fincas 
en construcción acogidas a la ley de Previsión contra el Paro 
de 25 de junio de 1935 y al citado acuerdo municipal de exen­
ción de 9 de agosto del mismo año, construcciones que en casi 
su totalidad están detenidas por no existir hasta el presente 
acuerdo municipal sobre las mismas, propone se conceda la 
revalidación de las licencias exentas de derechos por acuerdo 
municipal de 9 de agosto de 1935 para la construcción de fin­
cas acogidas a la ley de Previsión contra el Paro de 25 de 
junio anterior, que se hallen caducadas por haberse interrum­
pido las obras, siempre que éstas se encuentren terminadas en 
el plazo que concede el artículo 1,° de la ley de 8 de mayo 
de 1939, y que se cumplan todas las demás condiciones pre­
venidas en aquélla y en el referido acuerdo municipal; debiendo 
entenderse esta concesión a partir de la fecha de la aprobación 
de este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno,

12. Conceder el reingreso en ia Imprenta Municipal, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, con vista de la propuesta formulada ai efec­
to por el señor Regidor Delegado del Servicio, al Mozo de 
taller de dicha dependencia D. Manuel Alvarez Vivas, que
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filé declarado cesante por el Ayuntamiento rojo; percibiendo 
su jornal de 9 pesetas diarias, en armonía con !o informado 
por ¡a Intervención Municipal, con cargo al concepto 138, 
suplementado recientemente, del vigente presupuesto del In­
terior. '

13. Abonar a los Farmacéuticos que sinninistran medica­
mentos a ¡a Beneficencia Municipal, con arreglo a las relacio­
nes que figuran en el expediente, la cantidad de 17.926,61 pe­
setas, importe de aquellos suministros efectuados durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 1939; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto del Interior.

14. Abonar a D. Luis Martin de Vidales, Director geren­
te de la Sociedad Jareño, de construcciones metálicas, la can­
tidad total de 1.212,40 pesetas, correspondiente a los suminis­
tros efectuados al Servicio de Acopios con anterioridad al 
glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

15 a 44. Exceptuar de pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo dèi pasado afío, el tras­
lado, desde ios lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los 
rojos:

D. Mariano Fernández de Alarcón y Montojo (muerto en 
acción de guerra), desde el Cementerio de Talayera de la 
Reina al de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Evaristo Cano Garrido (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Leganés al de Nuestra Señora de la 
Almudena.

D, Mariano Orejón López, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Vallecas.

Doña Consuelo Orgaz Rufo y D. Antero Gómez Vara, 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de ¡a Almudena al de 
Gcíafe.

D. Emilio Franco Menara, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Enrique Domínguez Fazzitii (muerto en acción de gue­
rra), desde el Cementerio de Castellón al de Nuestra Señera 
de la Almudena.

D. Francisco Varo Reina, de un» a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Manuel Maria Gil de Santibáftez y Baselga (muerto en 
acción de guerra), desde el Cementerio de León a la Sacra­
mental de San Isidro.

D. Norberto García Romero, D. Baldomero Coello Pérez 
y su hijo D. Luis Coello García, el primero de una a otra 
sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
y los otros dos desde el Cementerio de Chamartín de la Rosa 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Emilio Abarca Millán y su hijo D, Emilio Abarca 
Aceitero, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena a Alcalá de Henares.

D. Juan Aguado Burgos, de una a otra sepultura eii el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D, Luis García Rubiales, desde el Cementerio de Vallecas 
al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. José Diirán Andrade, desde el Cenienterio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Vicálvaro.

D. Francisco del Pino Jiménez, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Jesús Casanova y Conderana y su hijo D, José María 
Casanova y González Mateo, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a la Sacramental de San Isidro.

D. Justo Montici Pérez, de tuia a otra sepultura en e| 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. José María de Carlos Bonaplata, desde el Cementerio 
de Vallecas a la Sacramentai de San Isidro.

D. Marciano Cabello Rico, desde el Cementerio de Guada­
lajara al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Pedro Ardura Gayo, desde el Cementerio de Vallecas 
al de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo tramitarse 
después la devolMción de la suma satisfecha.

D. Luis Gil Delgado y Olazábal, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la Sacramental de San Justo,

D. Justo Mena Poblador, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Avelino Carvajal Gallego, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Hoyo de Pinares (Avila).

D. Eugenio de Pedro Benítez, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Julián Bernabé Martín, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior.

Ü. Federico Orta Ferruz, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que los anteriores.

D. Lorenzo Justiniano Vicente Sánchez, de una a otra 
sepultura en el mismo Cementerio que los anteriores,

D. Luis Gutiérrez Cobos, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que los anteriores.

D. José Luis Robredo Astudilio, de una a otra sepultura 
en el mismo Cementerio que los anteriores.

D. Hermógeiies Vicente Morales, de una a otra sepultura 
en el mismo Cementerio que los anteriores.

D. José Rexach Fernández Parga, de una a otra sepultura 
en el mismo Cementerio que los anteriores.

Comisión 2,*—Fomenlo

45. Mantener, vistas las razones aducidas en el expe­
diente y de conformidad con el criterio sustentado por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos, las alineaciones de 
la calle de Toledo, pero conservándose también ¡a situación 
de la Iglesia Catedral con respecto a las mismas, debido a su 
carácter monumental artístico histórico, y que se proceda a un 
nuevo estudio de las alineaciones de la calle de la Colegiata, a 
base del máximo respeto a lo que por su importancia lo merez­
ca para conservar su carácter tradicional y artístico,

46. Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto del Interior, la cantidad de 177,574,67 pesetas 
que se le adeuda por limpieza y conservación del alcantarillado 
durante el segundo trimestre de 1936.

47. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en ei sumario que se sigue por el Juzgado de 
instrucciói) número 3 de esta capital por daños (valorados en 
140 pesetas) causados por la corta de leña en el lugar llamado 
El Chaparral del Renegado, sito en la Casa de Campo.

48. Conceder licencia a Langa y Compañía, en vista de 
los favorables informes emitidos en el expediente, para reali­
zar las obras necesarias a fin de sustituir por otra nueva la 
actual cubierta de cristal existente en el patio de la finca nú­
mero 6 de la calle de la 'l'ahona de las Descalzas; bien enten­
dido que los trabajos se ajustarán a cnanto disponen las Orde­
nanzas municipales vigentes, y una vez realizados se dará 
cumplimiento a la prescripción que señala la Fiscalía de la 
Vivienda; es decir, que no se destinará a vivienda ninguna de 
las habitaciones que reciben la luz por el patio.

49. Conceder licencia a D. Andrés Martínez de Velasco, 
como Director técnico de la Unión Eléctrica Madrileña, para 
realizar las obras necesarias a fin de dar ventilación y acceso 
a una instalación de transformación en el Ministerio de Asun­
tos Exteriores, sito en la plaza de la Provincia, en vista de los 
informes emitidos en ei expediente; y con arreglo a cuanto en 
aquéllos se consigna se otorgará la referida licencia.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

50. Aceptar, ratificándose el acuerdo municipal de 2 de 
octubre de 1936 —es decir, en periodo rojo—, la cesión gra­
tuita que hace al Ayuntamiento D. Juan Gómez Acebo y Mo- 
det, en representación de la Comercial inmobiliaria (S, A.), de 
la parcela de su propiedad que ha resultado expropiable para 
la calle de Almagro al verificarse la tira de cuerdas en la finca 
número 28 —hoy 26— de dicha calle, cotí vuelta a la de Zur­
barán, de 63,20 metros cuadrados, tasados por los técnicos 
municipales a 125,73 pesetas cada uno, con un valor total de 
7.946,14 pesetas,

51. Abonar a D, Donato Lasa, contratista de obras de pa­
vimentación, la cantidad de 265,05 pesetas por tapado de calas 
eii-las vías públicas dd Ensanche, obras llevadas a cabo en el 
mes de junio de 1936, es decir, antes del Movimiento Nacional; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado
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por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas de! vi­
gente presupuesto del Ensanche, y en la forma señalada por la 
misma.

52. Abonar a la Sociedad Sobrinos de Prudencio Igartúa 
la cantidad de 493,80 pesetas por suministros de efectos de fe­
rretería llevados a cabo antes del glorioso Movimiento Nacio­
nal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitula de Resultas 
del vigente presupuesto del Ensanclic, y en la forma señalada 
por la misma.

53. Autorizar el pago de la cantidad de 880 pesetas a 
favor de S . Hartmann Hermanos (S. A.) por suministro a la 
Sección de Acopios, para las oficinas técnicas del Ensanche, 
de material topográfico antes del año 193G; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Ensanche, y en la forma señalada por la misma,

54. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Dionisio Rubio, D, Eduardo Thiebaut Hanser y 
D. José Vidal Sierra contra acuerdo municipal de 16 de febre­
ro último por el que se declararon en estado de ruina imiiincn- 
te los pabellones sitos cu la finca número 48 de la calle de Zur- 
baño; debiendo, por tanto, confirmarse el citado acuerdo y pro­
cederse con la mayor urgencia al desalojo de la citada finca.

55. Disponer, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, que, teniendo en cuenta las condiciones en 
que se encuentra la finca niíniero 212 de la calle de Embajado­
res, se desaloje dicha finca en toda la parte que afecta a la 
zona que ocupa la vivienda interior de la planta baja, dejando 
para eI|o deshabitados todos los cuartos interiores del lado de­
recho del inmueble, no presentando el resto del edificio ningún 
otro aspecto de carácter riíéioso.

50. Disponer, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, que, no presentando la finca número 72 de 
la calle de Fernando el Católico las características propias del 
estado de ruina y sí tan sólo desperfectos fácilmente subsana­
bles, por siniestros de guerra, a más de la falta de servicio sa­
nitario, puertas y ventanas, se declare dicha finca inhabitable 
de momento, concediéndose im plazo de dos meses al propie­
tario de la misma a fin de que realice las obras precisas para 
dejarla en las debidas condiciones de habitabilidad.

57. Conceder licencia a D. Serafín Paúl, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente, para construir 
un muro de cerramiento de solar, de un pie de espesor, en d 
número 22 del paseo del Canal, siempre que la constriiccióii 
se ajuste a) proyecto presentado al efecto, a las alineaciones 
señaladas y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras.

Comisión 7.°—Gobierno interior y Personal

58. Abonar la mensualidad correspondiente al mes de 
■marzo de 1939 a los Médicos supernumerarios que a continua­
ción se indican, que durante dicho tiempo estuvieron desempe­
ñando funciones de numerarios y que son: D, Juan Garrido 
Lestache, D. Jerónimo Jiménez de la Solana, D. Manuel Sam- 
perio Ruiz, D. Tomás Deleito Cervera, D. Rafael Minguez 
del Alamo, D, Juan Clemente Pastor, D, Eduardo Nieto Mon­
tero, D. Juan Balbin y D. Rafael Salváii Estévez.

59 a 62. Abonar a los servidores municipales que fueron 
del Servicio contra Incendios D. Antonio González Morales, 
D. Felipe González Martin, D, Manuel Cámara Gómez y don 
Jesús Biázquez Muñoz, destituidos de sus cargos por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de enero próximo pasado, los 
haberes que devengaron, el primero durante los trece prime­
ros dias del mes de marzo de 1939 y los restantes durante los 
ocho primeros días del mes de febrero del corriente año, en 
vista de lo informado por la Dirección del Servicio a que per­
tenecían los interesados y por la Intervención Municipal, y por 
ser criterio de la Comisión satisfacer a todos los servidores 
municipales, sea cual fuere su situación, los haberes que co­
rrespondan a servicios prestados en efectivo, cuyo caso es el 
de que se trata a! presente.

63, Conceder el derecho a reingresar al servicio activo 
al Celador de Mercados D. Tomás Martín Canos, que se ha­
llaba en situación de excedente, por solicitarlo dentro del plazo 
reglamentario y estar ya depurado y admitido sin sanción, y

que dicho reingreso tenga lugar por el turno de excedentes y 
en el lugar que al mismo corresponda.

64. Conceder el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ofici­
nas, Grupo B, teniendo en cuenta la ponencia emitida al efec­
to y las actuaciones practicadas en el expediente, al actual 
Subalterno de igual Grupo D. José Morete Alcaraz, que ocu­
pará en el misino el puesto que le corresponde por antigüedad 
de servicio, y que se le reconozca el haber inicial de 2.750 pe­
setas y ini cuatrienio vencido en 1 de enero de 1939, por con­
siderarle ingresado en dicho Cuerpo en 1 de enero de 1935; 
debiendo surtir efectos económicos este acuerdo desde 1 de 
abril de 1939,

65. Conceder a doña Eusebia Jiménez Raboso, en con­
cepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Jacinto 
Díaz Olías, la pensión vitalicia de 1,10 pesetas diarias, equi­
valente al 17 por 100 del jornal de 6,50 pesetas que disfrutaba 
el causante en el momento de su fallecimiento, y cuya pen­
sión corresponde percibir a la mencionada viuda, en tanto 
no contraiga nuevas nupcias, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes; debiendo serle satisfecha a partir del 
día 27 de enero del corriente año, siguiente al de la fecha del 
fallecimiento del causante.

66. Conceder a doña Agustina Segovia y Hernández 
Cañas, en concepto de viuda del Operario de la Casa de 
Campo D, Saturnino Tenrero Moraleda, ¡a pensión vitalicia 
de 1,88 pesetas diarias, equivalente al 29 por 100 del jor­
nal de 6,50 pesetas que percibía el causante en el momento de 
su defunción, cuya pensión corresponde percibir a dicha 
interesada con arreglo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, y que la mencionada pensión se abone a ia bene­
ficiaría, en tanto conserve su estad© de viuda, a partir del 
día 16 de diciembre de 1939, siguiente al del fallecimiento 
del causante.

67. Conceder a doña Dolores Pereira del Olmo, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana D. José Sola 
Quera!, asesinado por los rojos, la pensión de grada de pese­
tas 3.193,78 anuaies, equivalente a la diferencia entre 
las 638,72 pesetas, también anuales, que como pensión del 
Montepío le ha sido ya concedida y las 3-832,50 pesetas que 
como haber integro, también amial, venía disfrutando el cau­
sante en la fecha de su fallecimiento; cuya pensión corresponde 
percibir a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la forma y condi­
ciones que en el mismo se determinan, y que dicha pensión se 
abone a la beneficiaria, en tanto no contraiga nuevas nupcias, 
a partir del día 23 de septiembre de 1936, siguiente al del 
fallecimiento del causante; siendo cargo para su pago a los 
créditos consignados en el vigente presupuesto de gastos del 
Interior para esta clase de atenciones.

68. Rectificar, visto lo solicitado por la interesada, el 
haber pasivo concedido a ia Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal doña Saturnina Rass Ratés, jubilada por haber cumpli­
do la edad reglamentaria de setenta años, asignándola el haber 
pasivo anua! de 2.750 pesetas, 50 por 100 de las 5.500 que en 
virtud del aumento de un cuatrienio de 500 pesetas devengado 
le sirven de regulador; todo ello a partir del día 8 de julio del 
pasado año, siguiente al en que fue acordada su jubilación.

69. Conceder a doña Teresa Espada Muñoz, en concepto 
de viuda del Operario de Parques y Jardines D, Florentino Ma­
ganto Burgos, jubilado en 31 de enero del corriente año, tres 
días después de su fallecimiento (por haber sufrido extravio su 
primitivo expediente de jubilación, incoado por el mismo en 21 
de enero de 1939), una compensación económica, en atención 
a los perjuicios sufridos con ia] motivo, equivalente a las 6,60 
pesetas diarias que como pensión pasiva hubiera percibido el 
interesado desde ! de junio a 31 de diciembre de 1939, y que 
la cantidad a que asciende la compensación económica que se 
menciona se abone a doña Teresa Espada Muñoz con cargo 
a la partida presupuestaria que señale la Intervención de Fon­
dos mimicipaíes.

70. Aprobar integramente la propuesta formulada por la 
Sección, comprensiva de los acuerdos que a continuación se 
expresan, con respecto al reconocimiento y abono de cuatrie­
nios vencidos o que vencen en el segundo trimestre del año en 
curso a los empleados municipales que se indican, de las cla­
ses y categorías que también se enumeran:

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y 
en la cuantía que se determinan, a los empleados municipales
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que se relacionan a contimmción, todos los cuales tienen con­
cedida la calificación de admitido por la Comisión Municipal 
Permanente:

NOMBRES Y APELLIDOS

ADMINÍSTRACIÜN

T É C N I C O A D  MI N I S T  R AT  I V O S

Fecha
dei

vencimiento

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO B)

A R B I T R I O S

INSPECTOR

D. José Muñoz Garcta . • •

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

ARCHIVERO

BANDA MUNICIPAL

D. Julián San Miguel Ortiz de Zárate

Cantidad

Pesetas

D. Rafael Gil Ju sto ................. ............. 7-2-1940 1 ÜOO
D. Juan Abelláii Garda Polo............. 1-4-1940 1 000
D, Eduardo Alvarez Escarpizo . . . . . 1-4-1940 1 000
D. Rafael Alvarez R oca...................... 1-4-1940 1 000
D. Serafín Arango Miranda............... 1-4-1940 1 000
D. Fructuoso Arraitz Diego ............. 1-4-1940 1 000
D. Angel Barbero Gómez................... 1-4-1940 1 000
D. Anselmo Berlinches Romero........ 1-4-1940 1 000
D, José Candela C uevas.................... 1-4-1940 1 000
D. Isidoro Cao García.......................... 1-4-1940 1 000
D. Francisco Cassoni Camilón........... 1 4 1940 1 000
D, Luis del Castillo Valdés............... 1-4-1940 1 .000
D, Aquilino Castro Polo..................... 1-4-1940 1 .000
D. Juan Antonio Collado Pérez........ 1-4-1940 1 000
D, Vicente Coutreras Villarreai........ 1-4-1940 1 .000
D, Antonio Encinas Feriiátidez......... 1-4-1940 1.000
D. Manuel Encinas González............. 1-4-1940 1 000
D. Ernesto Esteban Góm ez............... 1-4-1940 1 000
D. José Fernández Barquín............... 1-4-1940 1 000
D. José Fernández Vázquez............... 1-4-1940 1.000
D. Enrique García Soleto................... 1-4-1940 1.000
D. Luis Hernández Butragtieño......... 1-4-1940 1 .000
D. Adolfo Herráez Rodríguez........... 1-4-1940 1.000
D. Pedro López Sánchez.................... 1-4-1940 1 000
D. Manuel Macarrón Martin............... 1-4-1940 1 .000
D. Ciriaco Martín Verde..................... 1-4-1940 1.000
D, José Martin García.......................... 1-4-1940 1 000
D. Eduardo Marrón Elgarresta......... 1-4-1940 1.000
D. Pedro Mateos Cañero Ruiz........... 1-4-1940 1 .000
D. Florencio Morales Rubio............... 1-4-1940 1.000
D. Eduardo Mágica Moreno............... 1-4-1940 1 .000
D. Antonio Pato de Andrés............... 1-4-1940 1.000
D. Jesús Pizarroso de la Vega.......... 1-4-1940 1 000
D. Francisco-Esteban Rey Rodríguez, i-4-1940 1.000
D. Antonio Roca Fertiíndez............... 1-4-1940 1.000
D. Antonio Roncero Moratilla........... 1-4-1940 1 .000
D. Pedro Roy Herreros...................... 1-4-1940 1 000
D. Antonio Suárez M artín................. 1-4-1940 1.000
D, Emigdio Tato Amat........................ 1-4-1940 1 000
D. Emiliano Tenorio Rodríguez........ 1-4-1940 I .000
D. Antonio Thous G onzález............. 1-4-1940 1.000
D. Alejandro Vázquez G onzález.. . . 1-4-1940 1.000
D, Alberto León Peralta..................... 7-4-1940 1 000
D. Matine! Fraile M. de las Ventas.. 11-4-1940 1 000
D. Pablo Báscones de la Rosa........... 1-4-1940 1 000
D. Carlos Caballero Fernández........ 1-5-1940 1.000

D. Francisco Márquez Santiago........  1-1-1939 500

27-4-1940 Î.OOO

D. Agustín Gómez Iglesias.........: . .  2-5-1940 1.000

23-4-1940 500

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

ve Ite i mi GEI to
Cantidad
Pesetas

BENEFICENCIA MUNIOPAL

MÉDICOS

D, Antonio González Eclienique.. . . 24-10-1939 l-OOO
D. Juan Arjoiia Trapote...................... 5- 4-1940 1.000
D. Casimiro del Valle Orense........... 1- 5-1940 1.000
D, Alfredo Marín Herrera................... 7- 5-1940 1.000
D. Antonio Creus V eg a ...................... 14- 5-1940 1,000
D. Luis Rodríguez Hiera..................... 20- 5-1940 1.000
D. Luis Herrera López........................ 1- 6-1940 1.000
D. Sixto Aroza Liria............................ 24- 6-1940 1,000

PRACTICANTES

D. Julián Herrera Mesanza................. 1-4-1940 750
D. Rafael Jurado Redondo .............  . 1-4-1940 750
D. Alfredo Lagunar Zapata -. ......... 1-4-1940 750
D. Tomás Morales Puche................. 1-4-1940 750
D. Luis Sirvent Chozas...................... 2-4-1940 750
D, Juan Martínez López................... .. 19-4-1940 750
D. Venancio Sancho Villa................... 2-6-1940 750
D, Matías Pérez Marcos..................... 5-6-1940 750

MATRONA

Doña Isabel Cárdenas Vaca . .............. 2-2-1940 500

ENFERMERAS

Doña Amelia Mohíno Díaz............... .. 18-2-1939 500
Doña María Rodríguez Chiquero,, , , 18-4-1940 500

CEMENTERIOS

GUARDA

D, Bartolomé López Pascual............. 14-6-1940 500

CONTABILIDAD

D, Pedro Fernández Cordero............. 1-1-1939 1.000
D. José Tellaeche Arrillaga................ 10-1-1940 1 .000
D. Joaquín Federico Lncciiií P é re z .. 17-M94Û 1.000
D. José Manuel García Robles........... 13-5-1940 1.000
D. José Vela Santibáñez...................... 14-5-1940 1 000

I NC E ND I O S

D. Teodosio Morando Carracedo . . . 18-12-1939 500
D. Mariano del Hoyo Agudo . . . . . . 19- 5-1940 500
D. Angel López Bull............................ 19- 5-1940 500
D. Rafael Pintos G arcía...................... 19- 5-1940 500
D. Emiliano Garda Martínez............. 4- 6-1940 500
D. Prudencio G onzález Santo Do-

mitigo............... - ............................ 4- 6-1940 500
D. Angel Heras Elvira ........................ 4- 6 1940 500
D. Arturo Munárriz Miranda............. 4- 6-1940 500
D. Felipe SoHs Ortiz............................ 4- 6-1940 500
D. José Horcajo G arcía .............  -, . 5- 6-1940 500
D. Jesús Moya Escribano................... 5- 6-1940 500
D. Victorio Muñoz Candarías............. 5- 6-1940 500
D. Victoriano Viñolo Cervüia........... 5- 6-1940 500
D. Leonardo Jiménez Pérez............... 8- 6-1940 500
D. Jesús Garrido Villamón................. 9- 6-1940 500
D. Fidel López Casaseca.................... 9- 6-1940 500
D. Paulino López Vicuña M artínez.. 9- 6-1940 500
D. Manuel Picazo Moreno................. 9- 6-1940 500
D, Julián Sánchez G arcía............ 9- 6-1940 500
D. Dionisio Sauz Diez.......................... 9 -6 -1940 500
D. Silvestre Martín............................... 16- 6-1940 500

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESORES

D. Antonio Serrada Hernández......... 1-4-1940 1.000
D. Ramón Lobo Goya.......................... 1-M 940 1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS
F e c h a

del
v e n d m ie n io

C antidad

P e s e t a s

PERITO QUIm ICO

D, Felipe Salvador Serra ................... 1-5-1940 1.000

JNSPECTÜRES DE SALDAD MUNICÍPAL

VETERINARIA

D, Gervasio Ruiz G ard a.................... 5-4-1940 1.000
D. Juan Fermasse González............... 16-4-1940 1.000
D. Mariano Terrón O rtiz .................... 1-6-1940 1.000

AUXILIARES DE LA INSPECCIÓN DE SANIDAD

D, Victoriano García Revenga........... 1-4-1940 500
D. Cruz García Saturnino................... 1-4-1940 500
D. Francisco López A lvarez............. 1-4-1940 500
D. Angel Menéndez Bueno............... 1-4-1940 500

L IM P IE Z A S

JEFE DE SECCIÓN

D. Emilio Pérez B lanco...................... 11-6-1940 500

t  AUXILIAR DE ZONA

D. Francisco Rodríguez Fondevila. . 14-8-1939 500

a u ARDALMACÉN

D. Leonardo López Agudo.............-. 20-6-1940 500

M E R C A D O S

CELA DO tt

D. Julián Burgos García..................... 1-4-1940 500

ROMANEROS

D. Roque Granda M artin................... 1-4-1940 500
D, Angel López Ruano........................ 1-4-1940. 500
D. José Planas Camps.......................... 1-4-1940 500

OBRAS SANITARIAS

INSPECTOR DE ALCANTARILLADO

D. José Cordobés Martín.................... 1-4-1940 500

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE 
PUERICULTURA

MOZOS

D. Angel de la Huerta Villa.........
D. Jujin Avilés Mora......................

LLENADORA

Doña Encarnación González Tomé.

SERVICIOS TÉCNICOS 

ARQUITECTO

D. Gaspar Bleili Zarazaga...............

13-8-1939
M -1940

1-4-1940

A YODANTES TÉCNICOS

D. Saturnino Pérez P e ch ...............
D. Otelo Valiente Pérez.................

500
500

500

DELINEANTE

D. Antonio Alvarez Juliá

t - 12-1937 1.000

3-6-1940 l.OOO 
3 6-1940 1,000

1-4-1940 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

SUBALTERNOS

D. Alfonso Ayala Galán. . . .
Doña Máxima del Cerro Martínez 
D. Antonio Niíflez Ramírez . . .
D. Luís Lasso de la Vega........
D. Cipriano Cañcquc Bedoya .
D, Angel Capitaine Pendre . . .
D. Anselmo González Juanete.
D, Román Ortiz Cruza.............
D. Guillermo Gómez Santamaría
D. José Rúa Velasco...........
D, León Gutiérrez Baóii. . . .
D. Emilio Molina Pérez.......
D. Juan Brox Parra...............
D. Emiliano Sánchez Hernández
D. Manuel García Pérez___
D. Lorenzo Mesa Rodríguez 
D. Sebastián Arenzaiia Avatabe 
D. Antonio Belmoneíe Alarcón 
D. Aquilino Bataille Silega,.
D, Ruperte Belinclión Figueroa 
D. Feliciano Martin Castillo 
D. Emilio Moiiiiero P ére z ,..
D. Ignacio Peche González.

Fecha
del

v en cim ie n to

1-1-1940
1-1-1940
1-1-1940
7- 3-1940 
1 4-1940 
Î-4-1940 
1-4-1940 
1-4-1940 
3-4-1940
3- 4-1940
8- 4-1940

17- 4-1940 
28-4-1940 
14-5-1940
18- 5-1940 
23-5 1940
4- 6-1940 

14-6-1940 
14-6-1940 
14-6-1940 
14-6-1940 
14-6-1940 
14-6-1940

SUBALTERNOS (GRUPO b) 

INTERIOR

D, Eduardo Vega M erayo.............

ENSANCHE

D. Jesús Rodriguez Calderón de la 
Barca..........................  ..................

TALLERES GENERALES 

CONDUCTORES

Cantidad

Pesetas

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

1-1-1939

1-1-1939

200
350

D. José Acevedo Pradas..................... 4-6-1940 500
D. Pedro Manzano Cristóbal............. 4-6-1940 500
D. José Gálvez Ruiz............................ 4-6-1940 500
D, Plácido Miguel Mediavilia........... 4-6-1940 500
D. Ramón Pérez Alvarez.................... 4-6-1940 500
D. Pedro Sanz Velázquez................. 4-6-1940 500
D. Narciso Serrano D ía z ............. 4-6-1940 500
D. Félix Alonso Rodríguez................. 5 6-1940 500
D. Baldomcro Martínez A rteaga.. , . 5-6-1940 500
D. Luis Moral D íaz .. ........................... 5-6-1940 500
D. Juan Orzáiz G arcía....................... 5-6-1940 500
D. Gregorio Vega Coller.................... 5-6-1940 500
D. Agustín Rubio Palacios........  . , 7-6-1940 500
D. Aniceto Serrano Aparicio............. 7-6-1940 500
D. Félix Pfitz Esteban...............  . . . 10-6-1940 500

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuran vencidos con anterioridad al 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día; que­
dando pendiente el abono de los atrasos correspondientes al pe­
ríodo rojo de lo que resulte de la apiicadóii del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 29 de septiembre último, 
o de los que adoptare en lo sucesivo.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado del expediente instruido al Médico de la Bene­
ficencia Municipal que se indica, por la falta en el servicio que 
se señala;

Primero, Que se imponga al Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Luis Tejero Ruiz la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante un mes, como autor de una falta de 
carácter grave, atenuada desde luego por no haber sido con
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anterioridad sancionado por otra u otras realizadas en el des­
empeño de su misión, lo que se hará constar suficientemente 
en su expediente personal; y

Segundo, Que se deduzca testimonio por el señor Secre­
tario instructor del expediente que se resuelve de las declara­
ciones prestadas por los Sres. Francés, Sánchez Aguüar y 
Ortiz, el que remitirá al Juzgado Militar Especial de este exce­
lentísimo Ayuntamiento a efectos de la depuración del Sr. Teje­
ro, o a los que procedieren si se hubiese resuelto aquélla,

72. Adoptar los acuerdos que a confinuadóu se expresan, 
de conformidad con la primera parte de la propuesta de la 
Sección fecha 14 de marzo i'tltimo, que figura en el expediente, 
cuya segunda parte, relativa a la forma en que deben proveerse 
los cargos de que se trata, ha pasado a ponencia del Vocal de 
la Comisión Sr, González Falencia, en cnanto a la separación 
del servicio de varios Mozos de limpieza, renuncia de otro 
y otros extremos con ello relacionados:

Primero. Aceptar la renuncia hecha por D. Segundo Al- 
fonsell Herrero del cargo de Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales.

Segundo. Separar definitivamente del servicio, por no 
haberse incorporado a su puesto a pesar del tiempo transcu­
rrido desde que Madrid fué liberado, a ios siguientes Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales:

D, Antonio Tomás Martínez.
D. Manuel Martínez Fernández.
D. Sotero Antonio García Samino.
D. Mateo Lozano Hernández,
Tercero. Separar de! servicio municipal, por haberlo aban­

donado, sin que lo haya justificado a pesar de! tiempo transcu­
rrido, al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales D. Germán 
Aíienza Rodríguez,

Cuarto, Anular los nombramientos de Subalternos hechos 
a favor de D. Germán Atienza Rodríguez, D. Segundo Alfoit- 
sell Herrero y D. Antonio Tomás Martínez, como consecuencia 
de los apartados anteriores.

Quinto. Fijar la siguiente antigüedad a todos los efectos, 
excepto al de percibo de haberes, a los siguientes Subalternos, 
nombrados por la Comisión Municipal Permanente en 26 de 
enero último, por haberla ganado como consecuencia de los 
nombramientos anulados en el apartado anterior:

D. Gerardo Arias Pedrero, 18 de enero de 1938.
D. José Alarcón Vega, 24 de abril de 1938.
D. Regino Vicente Gómez, 7 de enero de 1939,
D. Vicente Miranda Garda, 2 de abril de 1939.
D. Teodoro Hernández Recuenco, 8 de julio de 1939.
Sexto, Nombrar Subalternos, en armanía con lo dispuesto 

en el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934 y en las va­
cantes que resultan de los nombramientos anulados en el apar­
tado cuarto, a los tres Mozos de limpieza de Casas Consisto­
riales que a continuación se relacionan, con 3,000 pesetas 
anuales y  derecho al devengo de cuatrienios de 500 pesetas 
hasta el límite máximo de 5.500 pesetas; fijándoles a todos los 
efectos la antigüedad que también se señala a continuación, 
excepto para el percibo de haberes, que comenzarán a deven­
garlos desde el día 1 de abril corriente:

D. Antonio Rodríguez Pastrana, 8 de julio de 1939.
D, Manuel López Bautista, 21 de julio de 1939.
D. Vicente Dono García, 21 de agosto de 1939.
Los interesados tendrán la obligación de continuar prestan­

do los servidos qne en la actualidad les tenga encomendados el 
Conserje de Casas Consistoriales, en tanto no sean sustituidos.

73. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a los funcionarios munici­
pales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías que se indican, ha formulado el referido Juzgado:
Número 399.—D. Juan Ciiriel Garrote, Auxiliar de Oficinas,

Grupo A,
— 710.—D, Eduardo Armero Solano,* Auxiliar de

Oficinas.
— 3.008.—D. Antonio Segura Campos, Fiel pesador

del Matadero.
74. Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­

midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, al Maquinista 
de la calefacción de la Casa de Cisneros D. Juan López 
Gutiérrez.

75. Admitir ai servicio municipal, vista la ponencia emi­
tida ai efecto y rectificando la Comisión anterior dictamen, al 
Subalterno D. Vicente Méndez Rodríguez, sancionándole con 
la pérdida de un cuatrienio a los efectos de) próximo ascenso y 
con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, de conformidad con lo establecido en 
el articulo S,“ de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

76. Admitir al servicio municipal, después de un minu­
cioso y detenido estudio del expediente, al fimcionario lécni- 
coadmiiiistrativo D. Emilio García Ferrerò, sancionándole con 
la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, 
de conformidad con lo que previene el mismo articulo que se 
indica para el anterior,

77. Admitir a! servicio municipal ai Practicante de la Be­
neficencia D. Fernando Mateos Romero, como consecuencia 
del expediente in.stniido por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos de 
ascenso y con la inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza durante cinco años, conforme con lo que 
previene el mismo artículo que se indica para ios anteriores.

78. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Conductor del Servicio de In­
cendios D. Francisco Sánchez Redondo, sancionándole con 
la suspensión de empieo y sueldo durante un año (siéndole de 
abono el tiempo durante el cual pudiera haber estado suspen­
dido) y con la pérdida de un cuatrienio a los efectos de ascen­
so, conforme con lo que previene el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

79 a 87. Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas ai efecto, al Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. Ernesto López Mazzantín; Bomberos D. Luis Perpiñán 
López, D. Sa’vador Serrano Arroyo, D. Carlos Luis Gonzá­
lez Romanillos, D- Santos Rojo Rementería y D. Damián Ber­
nardo Juntas; Escribiente interventor de Arbitrios D. José 
Arizo Fiallega; Conductor D, Feliciano Angulo Corcuera, y 
Aprendiz llavero del Servicio de Limpiezas D. Clemente 
Martin Hernández, con pérdida de todos sus derechos como 
empleados del Ayuntamiento de Madrid, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderles, conforme con la máxima 
de las sanciones qne previene el misma artículo que se indica 
para los anteriores.

Por disposición de la Presidencia y a petición del Sr. Ol­
medo, respectivamente, fueron retirados los dos siguientes 
dictámenes:

Uno, proponiendo se confirme acuerdo adoptado en 21 de 
junio de 1939, por el que se concedió pensión a la viuda de un 
Conductor municipal.

Otro, proponiendo se imponga a un Celador de Mercados 
la sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

Comisión de Talleres y Acopios

88 y 89. Aprobar ¡as relaciones y nóminas, que figuran 
en los expedientes correspondientes, formuladas por el señor 
Apoderado de los Farmacéuticos municipales, relativas a los 
medicamentos suministrados por dichos facultativos a la Insti­
tución Municipal de Puericultura y a las Casas de Socorro 
durante el mes de enero último, por valor, respectivamente, 
de 2.840,49 y 17 886,84 pesetas; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonia con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto global 194 del vigente presupuesto del 
Interior, y por lo que respecta al segundo de estos dos expe­
dientes, gestionarse por la Alcaldía Presidencia, cerca de la 
Dirección de Sanidad Militar, la posibilidad de que fueran 
Facilitados en las farmacias dependientes de aquélla los medi­
camentos que precise la Beneficencia Municipal,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos at despacho de oficia
90. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 del 
pasado mes de marzo, trasladando orden del Ministerio de Ib

-
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Gobertiación, de 15 del mismo mes, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por don 
Antonio Falencia Ronda contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 12 de diciembre del pasado año que lo destituyó del 
cargo de Profesor de la Banda Miu]icipal, con_ pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo, y en su con­
secuencia, se confirma el mencionado acuerdo municipal.

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Servicio Contencioso municipal, se convalide, dada la 
urgencia del caso, la certificación expedida con fecha 25 de 
enero de 1937 para que el Ayunlamiento se personase, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso contencioso- 
admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Eugenio Domínguez Román contra acuerdo municipal de 17 de 
abril de 1936 que le denegó el derecho a ingresar en el Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas.

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone que, por no haberse presen­
tado a tomar posesión del cargo de Sacristán del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Ahmideiia, dentro del plazo marcado 
al efecto, D. Santiago González Áfartín, que fué designado 
para dicho cargo por acuerdo municipal de 12 de enero último, 
se declare vacante el mismo, y, de conformidad con lo propues­
to por la Comisión de Gobierno interior y Personal, se nombre 
interinamente para el mencionado cargo y con el haber anual 
de 2.250 pesetas a D, Juan Pérez Plaza.

93. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el primer trimestre del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisioriei

Comíeión 2.^—Fomento

94. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 12.731,94, formulado por la Técnica municipal, para cimen­
tar debidamente los quioscos que se construyen en la actualidad 
en el Parque de Madrid, dotándolos de sótanos y rodeándolos 
de acera granítica; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

95. Conceder licencia a D. José Luis Zumárraga Larrea 
para llevar a cabo las obras necesarias a fin de reconstruir 
o reformar el edificio del teatro circo de Price, enclavado en 
la plaza del Rey, número 3, siempre que el interesado se ajuste 
en la realización de los trabajos al proyecto presentado al 
efecto y a cnanto disponen las vigentes Ordenanzas municipa­
les para esta clase de obras; debiendo pasar e! expediente 
a estudio de la Comisión de Policía Urbana por lo que res­
pecta a la concesión de licencia de apertura correspondiente.

96. Incoar el oportuno expediente, con arreglo a las dis­
posiciones legales reglamentarias vigentes, a fin de llevar a 
cabo, de acuerdo con lo informado por la Inspección General 
de los Servicios técnicos, la expropiación de nn solar encia- 
vado en la confluencia de las calles de Moratín y de las Huer­
tas con la plaza de la Platería de Martínez, con objeto de dar 
mayor amplitud a esta plaza.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

97 a 148, Conceder licencia a los señorea que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Feliciano Muñoz Yuste, para sastrería con géneros 
del país en la calle del Barquillo, 21.

A D. Tomás Ortiz Sainz, para fumistería en la calle de 
Monte Esquinza, 35.

A doña Encarnación Fernández Ortas, para peluquería de 
señoras en la calle de Goya, 62.

A D. Antonio Muñiz, para reforma y fabricación de calza­
do en la calie de Gonzalo de Córdoba, 3.

A D. Antonio Garda, para taller mecánico electricista en 
la calle de Donoso Cortés, 44.

A D, Vicente Amó, para fábrica de tirantes y ligas en la 
calle del General Alvarez de Castro. 25.

A D, Manuel Villa, para fotografía sin galería en la calle 
de la Montera, 22.

A D. Gerardo González Forres, Gerente de la Société 
Générale des Girages Français, para la venta al pormenor de 
betunes para el calzado en la calle Mayor, 4.

A D. Luis Vives, para sastrería sin géneros en la calle de 
la Montera, 22.

A D. Francisco Garcia, para Agencia de propiedad indus­
trial y publicidad en la Puerta del Sol, 6,

A la Constructora Internacional (S. A.), para oficinas en 
la calle de Recoletos, 18.

A D. Rafael Arnáiz, para taller de reparaciones eléctricas 
en la calle de San Roque, 18.

A D. José Hernández, para frutería y cacharrería en la 
calie de Fernán Gonzalez, 4.

A D. José del Moral, para perfumería, artículos de limpieza 
y droguería en la calle de Goya, 33.

A D. Eduardo Rojo, para instalar alambique simple para 
destilación de anisados en el paseo de Atocha, 21,

A D, Segismundo Laks, Director de Industrias S . E. M. A. 
{S. A.), para exposición y venta de muebles en la calle de 
Sagasta, 30,

A D. Miguel Crespo, libre de derechos, para venta de 
tejidos al por menor en la calle de San Bernardo, 7.

A D. Eduardo Parra García, para sastrería sin géneros en 
la calle de la Ballesta, 1. ^

A D. Jesús Caramés, para clínica dental en la plaza de San 
Ildefonso, 2,

A D, Vicente Rîchart, para manufacturas y camisería al 
por mayor en la calle de la Magdalena, 1.

A D. Miguel Barcelô, para industria de calzado a medida 
en la calie de Niiiiez de Balboa, 8,

A D. Jesús Núñez, para Agencia de publicidad en la Ca­
rrera de San Jerónimo, 5.

A D. Antonio Rodriguez, para modista de sombreros con 
géneros en la Carrera de San Jerónimo, 12,

A D, Antonio Sánchez, para hojalatero vidriero en la calte 
del Pacífico, 47.

A doña Maria Peña, para frutería y cacharrería en e! paseo 
del Marqués de Zafra, 52.

A D. Guillermo Gorordo, para venta de calzado ordinarie 
al por mayor en la calle Imperial, 5 y 7. _

A D. Enrique Luzárraga, para venta de material eléctrico, 
industrial, montaje de maquinaria eléctrica e instalación y 
venta al detail de las mismas en la calle del Barquillo, 26.

A D. Germán Sánchez, para venía de muebles en la calle 
de Fernando VI, 31.

A D. Aquilino Sobrino, para oficinas en la plaza de la In­
dependencia, 2.

A D. Miguel Suné, para venta de muebles en la calle de 
Coloreras, 1.

A D. Pascual Ruchan, para carpintería a mano en la calle 
de Castellò, 116,

A D. Luis de la Encarnación, para herrero cerrajero a mano 
en la calle de Churruca, 9.

A D, Jorge Julio Bernaldo Otero, para fábrica de aderezar 
y rellenar aceitunas en la calle de San Gregorio, 23.

A D, Carlos Jauralde, en representación de los menores 
José y Teresa Cots, para instalar academia en la calle de Al­
calá, 33, sin perjuicio de las disposiciones que adopte el Mi­
nisterio de Educación Nacional sobre el particular,

A D. Enrique Marín Amat, para academia de varias prepa­
raciones en la calle de Alcalá, 41, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior.

A D. Julio Pérez, libre de derechos, para camisería en la 
Corredera Baja, 34.

A D. Juan Martín Gascón, para venta de antigüedades en 
la calle del Arenal, 14.

A D. Félix de Diego, para relojería en la Gran Vía de José 
Antonio, 63. ■

A D. Francisco Benito Delgado, para montajes eléctricos 
en la calle del Barquillo, 13.

A D. Antonio Fernández, para ferretería y hules en la calle 
de Colón, 1, por traslado de la misma industria del local de 
San Bernardo, 2, que se hallaba a nombre de su esposa y que 
por la guerra quedó en condiciones inadecuadas para comercio.

A D, José Arribas, para venta de frutas y verduras en el 
Mercado de Atocha, cajón número 11.
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A D, Rufino López Sopeña, para tablajería en el Mercado 
de San Miguel, cajón mimero 31,

A D. Tomás Sácz, para pescadería en el Mercado de Ato 
cha, cajones números 54 y 55,

A D. José Crecente, para sastrería en la Carrera de San 
Jerónimo, 13,

A D. Victoriano Frutos, para droguería y perfumería en la 
calle de San Mateo, 8.

A doña Pilar Guitián, viuda de Bartayrés, para venta de 
automóviles (accesorios) en la calle de Sagasta, 18,

A D. Rafael Sáncliez, para fábrica de pastas para sopa en 
la plaza de San Gregorio, 5.

A D. Julián Muñoz Gallardo, para cubería en la calle del 
Almendro, 2.

A D, Leopoldo de Lara y Roldáii, para instalar aparato de 
rayos X en la calle del Barquillo, 10.

A doña Matilde de Cubas, para grupo motor para eleva­
ción de aguas a la finca número 7 de la calle de Torrijos.

A D. Fructuoso Cisneros, para churrería en la calle de 
Arriaza, 11.

A D. Pablo Sánchez, para fábrica de lejías en ¡a calle Nue­
va del Este, 31.

Comisión 5."—Bansfícencla y Sanidad

149. Autorizar a )a Dirección del Colegio de San Ildefon­
so, accediendo a lo interesado por la misma, para que, con 
cargo, en armonía con lo inforniado por la Intervención Mnni- 
pal, ai concepto 212 del vigente presupuesto, abone la canti­
dad anual de 250 pesetas a cada uno de los nueve alumuos del 
mencionado Colegio que figuran a continuación, que dejaron 
de percibir la pensión de estudios que tenían señalada, duran­
te el periodo de tiempo equivalente al transcurrido desde la 
iniciación hasta el final de la guerra, o sea por espacio de 
tres cursos escolares, que finalizarán a mediados del año 1942 
y 1943:

Ramón Gálvez Arcos, José Arjona Romero y Manuel Ma­
teos Dohijo, cuyas becas de estudios finalizaron en agosto 
de 1938; Antonio Alvarez Blanco, Angel Ahillón Sauz y Ma­
riano Ruiz Tristán, vencidas en agosto de 1939, y Vicente 
Lafanya, Miguel San Robles y Joaquín Guadaño Delgado, 
con becas en actual disfrute, que dejarán de percibir en 31 de 
agosto del año en curso, fecha a partir de la cual comenzarán 
a percibir las 250 pesetas anuales hasta mediados de 1943, 
como compensación de un año más que ¡os anteriores.

150. Librar a la Dirección dei Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, a justificar oportunamente, con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al ca­
pitulo VIII, artículo S,", del vigente presupuesto, los conceptos 
qoe a continuación se expresan, figurados en dicho presupues­
to, relativos al Departamento de Niñas (antiguo Internado An­
tonio de Solís):

Concepto 238, <Para material pedagógico para las clases 
Elemental de niñas, Párvulas, Música, Magisterio, Bachillera­
to, Idiomas y Mecanografía y demás gastos de dichas ense­
ñanzas», 6.000 pesetas.

Concepto 243, «Para gastos de enfermería», 2.500 pesetas.
Concepto 244, «Para confección y reparación de prendas 

y calzado», 10.000 pesetas.
Concepto 245, «Para gastos de las Mozas sirvientas», pe­

setas 500.
151. Formalizar por parte del Ayuntamiento, como se ha 

efectuado en años anteriores al glorioso Movimiento Nacio- 
cional, el convenio con la Asociación Matritense de Caridad 
para subvencionar a ésta con la cantidad de 54.000 pesetas 
para las atenciones de la misma; haciéndose entrega de dicha 
suma por dozavas partes, con cargo, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 253 del vi­
gente presupuesto,

152. Conceder a D. Manuel Fernández Barquín una par­
cela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la AI- 
niudena, de 25,72 metros cuadrados, para construir un panteón, 
por un valor total de 12.860 pesetas, a razón de 500 pesetas 
metro, cuya cantidad deberá ingresar dicho señor en las arcas 
municipales en concepto de pago por adquisición del terreno, 
encontrándose obligado a dejar sin edificar en la medianería 
derecha de su propiedad una faja de terreno de 8,42 metros

de anchura media, que ha de servir de entrecalle entre esta 
parcela y ¡a siguiente.

153. Conceder a D. Mariano Sáiz de Baranda, para cons­
truir un mausoleo, la parcela marcada con el número ], cuar­
tel 14, segunda meseta, del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almtideiia, que pertenece a la zona de sarcófagos y mauso­
leos, de una superficie de 7,55 metros cuadrados, que al pre­
cio de 750 pesetas cada metro da un total de 5.662,50 pesetas, 
que el interesado habrá de ingresar en las arcas municipales 
en concepto de pago por compra, encontrándose obligado el 
concesionario a dejar sin edificar una faja de terreno en la par­
te izquierda de la parcela, con unas dimensiones de 0,42 me­
tros en fachada por 2,64 de fondo, que servirá de paso o en- 
trecdllc entre esta parcela y la colindante.

154. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 8 por hurto de ar­
tículos de limpieza en el Colegio de San Ildefonso,

Comisión 7,*—Gobierno interior y Personal

155. Librar a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
de trabajo, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a] capllnlo IX, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto, la cantidad de 21.248,48 pesetas, importe del 
capital necesario para constituir la renta complementaria del 
25 por 100 del sueldo que percibía el Bombero D. Zacarías 
Diez Sanjuán, muerto en accidente de trabajo, en favor de su 
viuda, doña Rosa Sebastián Benito.

156. Imponer, como resultado dei expediente instruido al 
efecto, al Inspector de Policía Urbana D. Pedro Reija Galán 
la sanción de suspensión de tres meses de empleo y sueldo, 
siéndole para ella de abono e! tiempo que lleva en dicha situa­
ción y debiendo consignarse en su expediente, al efecto que 
determina el último párrafo del articulo 108 del reglamento 
del Cuerpo de Guardias de Policía Urbana, toda vez que ha 
realizado una falta de carácter grave a! promover redamación 
o petición en forma irrespetuosa.

157. Dejar sin efecto, de conformidad con la Ponencia de­
signada al efecto, el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 12 
de diciembre de 1939, por el que se dispuso quedase suspen­
dido provisionulniente el pago de la pensión de gracia conce­
dida por acuerdo municipal de 21 de junio de dicho año a doña 
Margarita Gómez Repila, en concepto de viuda del Conductor 
de Talleres D. Prudencio Larena Ruiz, asesinado por los rojos, 
y confirmando en todas sus partes el acuerdo municipal de 21 
de junio de 1939, que antes se menciona; y en su consecuencia, 
se siga abonando a dicha interesada la pensión de referencia; 
siéndole satisfechos los atrasos dejados de percibir por virtud 
de dicha suspensión.

Comisión da Abastos

A peíidóti del Sr. [radier, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Hacienda el dictamen proponiendo la aprobación de las 
normas para la confección del censo de racionamiento, y la 
forma de hacer frente al gasto que se origine.

Junta Municipal da Primora Enseñanza

158. Autorizar ei gasto de 14.550 pesetas, según presu­
puesto formulado por cTiiidustrial D. Pedro Maldonado, para 
reparación del mobiliario y material deteriorado del Grupo 
escolar Menéndez Pelayo, donde ha de celebrarse próxima­
mente la entronización oficia) del Crucifijo en las Escuelas, con 
cargo al remanente de las 52.,174,46 pesetas a que se elevó el 
gasto de las reparaciones acordadas en 3 de noviembre último, 
y cuyas obras fueron adjudicadas a los contratistas D. Angel 
Angoso Rojas y D, Manuel Cuesta Rodríguez, con las demás 
condiciones expresadas eii dicho acuerdo, y asimismo (si no 
fuera suficiente) a] remanente de las 125.000 pesetas acorda­
das librar al Vocal Arquitecto Sr. Trigo, en sesión de 20 de 
marzo próximo pasado, para las obras de reparación y adecen- 
tainiento general en el Grupo escolar de referencia; siendo 
cargo dichas sumas al crédito consignado en el concepto 4,'* 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad, con desistimien­
to de las obras de construcción dél Grupo Ricardo Villa.

159. Librar a la Directora del Grupo escolar Palacio Val-
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dés, doña Fernanda Fernández de Cdrdoba, la cantidad de 
3.296 pesetas para arreglo del mobiliario de dicho Grupo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a! concepto 283 del vigente pre­
supuesto del Interior.

160. Conceder, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 310 de! vigente pre­
supuesto, <ipara subvenciones de carácter educativo», las canti­
dades que a continuación se expresan, con motivo de ini exa­
men detenido de varias solicitudes formuladas por diversos 
Centros y entidades que sostienen gratuitamente clases de ins- 
trnccióii primaria, asi como de las circunstatidas que concurren 
en aquéllas y los beneficios que las mi.smas reportan a los niños 
madrileños: 2.000 pesetas a la Asociación para la Enseñanza 
de la Mujer, que preside D, Víctor Ruiz Albéniz; otras 2,000' 
pesetas a la Asociación Católica de Señoras de Madrid, presi­
dida por doña Angela García Loygorri y Murrieta; otras 2.000 
pesetas al Colegio del Sagrado Corazón, instalado en la calle 
de Don Pedro, número 14, regentado por Sor Teresa Carbonell 
Pañolla, como Superiora del mismo, y otras 2.ÜOO pesetas a las 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, que sostie­
ne ia obra de ia Preservación de la Fe, dirigida por doña Luz 
Casanova; asignándose, por último, 1.500 pesetas al Colegio de 
Santa Isabel, que dirige doña Maria Luisa Montes Joveilar, en 
religión Sor Inés Maria, Superiora del Colegio de referencia; 
debiendo librarse las cantidades que se expresan a las personas 
anteriormente consignadas, o en, su defecto, a quienes las mis­
mas designen.

Proposición

161. Tornar en consideración y que pasea la Comisión 
correspondiente la del Sr. Olmedo, interesando que, con e! fin 
de poder dar mayor amplitud y belleza a la actual plaza de 
Poiitejos, se gestione del Ministerio correspondiente la urgente 
demolición del edificio situado en dicha plaza que estuvo 
destinado a cuartel de Guardias de Asalto y se encuentra hoy 
en estado ruinoso,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos con dictamen de la Comisión 1.̂  — Hacienda

162. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, habida cuenta de lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, en relación con propuesta de la Comisión administra­
dora de la décima sobre !a contribución territorial, para la con­
tratación, ante la necesidad urgente de realizar obras en ¡a 
capital, de un empréstito de. 40 millones de pesetas con la ga­
rantía de ios ingresos que supone dicho recargo y con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones vigentes:

Primero. La aprobación de) presupuesto extraordinario 
formado por la intervención Municipal con los antecedentes 
suministrados por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos municipales, importante, tanto ios gastos como los 
ingresos, la suma de 40 millones de pesetas; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, asesorada por la Intervención Municipal si lo estimase 
preciso, realice las gestiones y estudios necesarios para pre­
sentar al Ayuntamiento las propuestas oportunas, tan pronto 
como se conozcan las condiciones que propongan las diversas 
entidades con quienes con arreglo a ley se ha de tratar pura 
el préstamo de los referidos 40 millones de pesetas con que 
se halla dotado dicho presupuesto extraordinario, con la ga­
rantía del ingreso de la décima sobre la contribución territo­
rial, riqueza urbana. '

163. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Regidor Delegado de Exacciones municipales, para que antes 
de ponerse en vigor d  reglamento del personal de Arbitrios 
y Tasas sobre artículos de consumo, aprobado por el Ayunta­
miento en 1 de marzo último, se modifiquen los articnlos G.” y 
23 del mismo, referentes a los nombramientos de Jefe de Vigi­
lancia y Vigilantes de Arbitrios, respectivamente, a fin de que 
el personal que se nombre al efecto, por la importancia de la 
función de aquéllos, reúna las necesarias condiciones, que sean 
garantía para los intereses municipales:

Primero. Con carácter transitorio, y hasta que e! Ayunta­
miento estime el momento en que debe ponerse en vigor el

artículo 23 dcl regiamenío de que se trata, que establece que 
las plazas de Vigilantes de arbitrios se provean por concurso- 
oposición libre, se cubrirán en las condiciones siguientes:

Primera, El concurso-oposición será restringido entre los 
que ya hubieran desempeñado estas plazas con carácter inte­
rino durante cinco meses o fueran obreros municipales fijos o 
eventuales con un mínimo de cinco meses de servicios.

Segunda. Dentro del plazo de cinco meses, a contar des­
de la fecha del acuerdo mmiidpal, se convocará el concurso- 
oposición para proveer las plazas de Vigilantes de arbitrios 
sobre especies de consumo.

Tercera. Por la Alcaldía se designarán, con carácter inte­
rino, los que hayan de cubrir las vacantes que existan en el 
Cuerpo de Vigilantes, guardando la proporcionalidad que es­
tablece la ley de 25 de agosto de 1939; y

Cuarta. En el concurso-oposición que se celebre para la 
provisión del cargo de Jefe de Vigilancia no serán precisos los 
dos anos de servicios prestados que requiere el artículo 6.*’ dei 
reglamento para optar al indicado concurso, bastando en con­
curso restringido pertenecer al Cuerpo de Funcionarios muni­
cipales.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones dei presente mes de abril de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
QBI.IOACIONES aENbKALKS

PfisDpDtñí iiíin iiíi Tolalei poi Eopltoloi
PESETAS PESETAS

Articulo I .“—Censos............... . . .  2,tj74,55
— 2 .“— P e n sio n e s .................... 250.000
— 3 ,“ —O p eracion es de c ré ­

dito municipal___ 5.843,354,41
— 4 ,*— C r é d i t o s  recono-

eidos..........................  2,632.333,12
— 5 .“-^ L itig ios ............................... 12.500
— 6.*—Contingentes............. 484.107,77
— 7 . “ — C o n t r i b u c i o n e s  e

im p u esto s....................  657.SoO
— 8,“ —A n u n cios y su s­

c r ip c io n e s ..............  10 250
— a .“ — Indeintiizaciones,,. . 2.500
— 10, — C o m p r o m i s o s

v a r io s ............. .. 12,125
— II .-C a r g a s  por servi­

cios del Estado... 98.175
10.005.879,85

CAFI'l'ULO II
HHI‘I(ESB^■TACIÓN MUNICTPAL

.Articulo I.*—Del ex  ce  le m is  i ni o
Ayuntamiento.... 8.333,33

— 2.*—Del ex c e le n  1 (simo
señor .Alcalde,.. .* 4.500

— 3,* De las Tenencias de
Alcaldía............. 22.787 35

35 620,68

CAPITULO lü
Vmil-ANCIA V SKaUKIOAO

Articulo ) .“—Gmirütit Municipal.. 457.911,66
— 2.“ S o c o r r o  de incen­

dios y sal vamento. 147,983
605.894,66

Suma y siÿu^ • - - .................................  10.647.395,19
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Didinatii Titiles ;ii iipitDlii Pmiptiili iid iiitii Telilii per sipltDlis
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Suma anterior ..................... . 10.647,395,19 Suma anterior................ 14.173.497,68

CAPÍTULO IV CAPÍTULO IX
p o l ic ía  u r ba n a  V RURAL a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo 1.*—A iiinibrado y ser­
vicios eléctricos.

—  2.*—Mercados y puestos
públicos ..............

—  4 .“—Mataderos.................
— 5,®—Guardería rural___
—  7.®—Extinción de anima-

563.276,83

40.278,75
173.882,41

25

25
530.371,96

Artículo 1 . * —Delegación Provin­
cial de T rabajo . . ,

—  2 . “ — F om en to  de casas
baratas . . .  * ............

—  3 .”—Seguros sociales...
—  4.®— Retiros obreros............

—  7.®—Atenciones diversas.

187.500
91.625

130.833,33
93.333,33

503.291,66
—  8.“—Gastos generales.. ,

! .307.859,95 CAPTÍULO X

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.“—Prestaciones al Es-

Articulo 1,*—Adniiuístración, ins­
pección, vigilancia 
e investigación...

— .3.*—Gastos de re ca u ­
dación.....................

— 4.°—Participes en exac­
c io n e s  niiin ici- 
p a les .....................

170,003 17 

158.750

1.250
330.003,17

CAPITULO VI
rCRSONAL y  MATERtAL DE OEICmA»

Articulo 1 De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ...................

— 2,*—De otras oficinas.. .
643.802.41

56.065,50

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .....................

— 2.°—Escuelas municipa­
les de Instriicdón
primaria................

Artículo 3.°—In s t itu c io nes es­
colares..................

— 4,°—E n se ila n z a s  espe­
ciales .....................

— 5,®—Escuelas y talleres
profesionales___

— 6.*—Instituciones cultu­
rales.......................

290,416,66

141.507,73 

Î7 1.250 

20.570,83 

12.805 

103.332,86

699.867,91

CAPITULO Vil
S A L U a S t D A D  E H i a j B N E

Articulo 1.*—Aguas potables y re- 
siduarias..............

— 2,®—Limpieza de la via
publica...................

— 3,*—Cementerios............
— 4.*—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................

— 5.*—Desinfección............
— 6,*—Epidemias.................
— 8 .'—Inspección sanitaria

de locales............

75.291,66

500.810,79
32,303,83

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones........ j .
-  2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas .....................

— 3.”—Vías publicas............
— O.®—Parques y Jardines.

63.200,76

13,750
610.434,62
330.670,08

49 875
36.394,79
50.000

CAPITULO XII
MONTES

Articulo 3.®—Deslinde y amojona­
miento ................... 125

744.656.07

CAPITULO VIII
BENEFICENCIA

Aiticido I.*—A u xilio s  inédicu- 
farmacénticüs. . . .

— 2.*—H o sp ita les  niunid-
pales......................

— 3 . '—Instituciones bené­
ficas niimíctpales.

— 4,” — Socorro y conduc­
ción de p obres 
transeúntes y emi­
grados pobres , , ,

294.922.57

4.2,50

143.792,82

CAPITULO Xlll
f o m e n t o  DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3 ." —F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s , 
fu n cio n es y fes­
te jos....................... 125.000

750

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—M a n c o m unì -  
d a d e s ..................

--------------------  443.715,39

Suma y s ig u e .........................................  14.173.497,68

739.883,08

1.018 0 5.46

125

125.000

Suma y s ig u e . . . . . . . . . . . . . . . . -------- 16.559.852,88

Ayuntamiento de Madrid
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PtHupneilj otilin[ÍD iDlalei poi tapltalas
PRSRTAS PESETAS

Suma anterior. . . . 16 559.852,88

CAPITULO XV
E N T ) [ > A D E S  M E N O R E S

Artículo tínico.— En ti dadas tne- 
norea .....................

. CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Arliculo único,—Imprevistos........ 175.000
175.000

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ...................

Total........................................................  16,734.852,88

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipa­

les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos 

Maortua Lombera proyecta instalar un aparato de rayos X en la 

casa número 13 de la Avenida del Generalísimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de abril de 1940,—E! Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ « iS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jacinto Ro­

dríguez Téllez proyecta instalar un banco de finisaje con un elec­

tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 19 de la calle 

de José Picón, con vuelta a la de Agustín Durún, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía PresííieTicia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

 ̂ Madrid, 9 de abril de 1940. —El Secretario, M B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

í: i!:

En cnniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­

les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Sán­

chez Castaño proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 

de fuerza y soldadura autógena en la casa número 19 de la calle 

de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­

ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 10 de abril de Í940.—El Secretario, M- B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« 41 *

Para dar cumplimiento a lo ordenado en las disposiciones vi­

gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 

Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­

cial de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo mu­

nicipal, de 29 de marzo última, por virtud del cual se suplementa el 

concepto presupuestario a razón de 2.916,60 pesetas por cada uno 

de los cinco Delineantes municipales procedentes del Grupo A; 

diferencia que se precisa transferir para completar el haber de 

4.500 pesetas, más un cuatrienio que se les tiene acreditado en vir­

tud del mencionado acuerdo, siendo cargo al capítulo II del vigente 

presupuesto de gastos del Interior, más la diferencia que se pre­

cise para su total dotación, que se obtendría de las economías 

actuales de! repetido concepto y con las que puedan producirse 

hasta fin de ejercicio. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 12 de abril de 1940.—El Secretario, M. B erdejo- Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Pora dar cumplimiento a lo ordenado en las disposición's vi­

gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 

Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­

cia l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­

nicipal, de 5 del actual, por virtud de! cual se suplementa el con­

cepto presupuestario por un total importe de 11.666,40 pesetas 

con destino a los haberes y cuatrienios de cuatro Auxiliares téc-

Ayuntamiento de Madrid
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nicos del Lsboratorio Municipal, cuyas plazas se iticlitiráti en el 
capítulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con un habel anual de 4.50U pesetas, más tm cuatrienio 
(cuyas plazas de Auxiliares del Grupo A, de donde proceden loa 
interesados, lian de amortizarse), más la diferencia que se precise 
para su total dotación, se obtendría de las economías actuales del 

repetido concepto y con h.s que puedan producirse basta fin del 
ejercicio vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 12 de abril de 1940 —Ei Secretario, M. Berdejo. Sa* 

ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ * +

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión del día 18 de marzo

Quedar enterada, sin perjuicio de dar conocimiento al Consejo 

de Administración, deliabersido rebabilitado en su cargo de Vocal 

D. Víctor Herrero, por lo que ha sido citado por la Secretaría a 

la presente sesión.

Denegar la instancia de doña Luisa Gutiérrez Ramón solici­

tando la mitad de la pensión que percibe su hermana doña Ma­

nuela Gutiérrez Ervite, ya que no se cumple la condicional esta­

blecida por el segundo párrafo del artículo 28 del reglamento.

Que la pensión vitalicia, importante 625 pesetas anuales, que 

percibía doña Elisa Aguilera, viuda del funcionario D. Federico 

Martin Ubeda, por haber fallecido se transmita a la huérfana del 

causante, doña María del Carmen Amalia Martín Aguilera, desde 

el 29 de diciembre y mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Isabel Izquierdo Andrés, viuda de D. Rai­

mundo Baonza García, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 

clase, importante 2,166,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Pereira del Olmo, viuda de D. José 

Sola Queral, Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, impor­

tante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña María Alvarez Hernández, huérfana de don 

Manuel Alvarez Causapié, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 

de segunda clase, importante 608,32 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes Fernández de Córdoba y Atienza, 

viuda de D, Pedro Mateos-Cañero RuIz, funcionario técnicoaJmi- 

nistrativo, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.800 

pesetas anuales.

Conceder a doña Santiaga Rueda Rodríguez, viudo de D. José 

Duran López, Guardia, la pensión vitalicia de tercera clase, im­

portante 1.095 pesetas anuales.

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Mii’nicipaí Permanente lia acor­

dado, en sesión celebrada el día 29 del pasado mes de marzo, 

anunciar subasta pública paro contratar el arriendo y la explo­

tación de la llamada Casa del Contrabandista del Porque de 

Madrid, durante diez años, con sujeción a los pliegos de condi­

ciones redactados al efecto y por e) canon anual de 6.C00 pe­

setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­

na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 

alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­

mente como fianza provisional la cantidad de 300 pesetas en la 

Caja General de Depósitos o en ia Depositaría Municipal, acom­

pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 

6,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación de! contrato, 

previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de abril de 1040, a las doce, 

en la primera Casa Consistorial, plaza'de la Villa, 4 (salón de 

Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 

del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­

lidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 

de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 

Negociado de Subastas de la Secretsría y en las Tenencias de Al­

caldía de los distritos de la inclusa y Latina en los días hábiles, 

desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 

B<detín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha d« 

verificarse, durante las horas de diez de ia mañana a una de 

ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 

esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 

de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 

remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 

ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 

junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rema­

tante a los fondos municipales dentro de ios diez días siguientes 

a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Amuiciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 

la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 

julio de 1924, no se presentó contra la misma reclamación al­

guna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 8 de abril de 1940.

El Secretario, M. Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba Es­

paña!
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Modelo de p ro p o sle ló a
Pechas Objeto de la subasta o concurso Pesetas

(que deberá extenderse en pape! timbrado de! Estado de la clase 6.*, y a] 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; -Proposiciún para 
optar a la subasta de arriendo y rxplotadún de le llamada Casa del Con­
trabandista del Parque de Madrid*.)

D. que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar e! arriendo y eiptotación de 
la llamada Casa del Contrabandista del Parque de Madrid, duran­
te diez aflos, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 

día ... de ... de 1940, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción a 
ellas, (Aquí, la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
el aumento de tanto por ciento (en letra) en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 

que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1940.

(Firma del proponente.)

it ^

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fachas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de ia subasta o concurso Pesetas

20 abril

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en el numero 30 moderno 
de) paseo del Prado,—Precio tipo, 
incluido ei importe del cerramiento
con que cuenta el so lar. . . .  ........... 96.707,75

29 Arriendo y explotación de la llamada
Cesa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años. — Ca­
non anual................................................ 6.000

16 abril

CONCUIiSOS

Arriendo de loe pastos de la Dehesa
de ia Villa para 300 cabezas de ga­
nado lanar, como número mínimo, 
durante los meses de mayo y junio 
próximos, prorrogables según con- 
venge a los intereses municipales. 
Plazo del concurso, diez días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo pot unidad........................ 12

20 Instalación de calefacción en el edificio
municipal del distrito del Congreso, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo....................... 47.500

30

13 junio

.\rriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente al en que aparezca e! 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Canon 
anual, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones.

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto; Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bo e- 
Un Oficial del Estado y terminarán 
en ia fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO
Terminada la confección de la matrícula de los derechos de 

inspección de transformadores, calderas industriales y motores, 
queda expuesta en la Administración de Rentas y Exacciones, 
por término de quince días, a partir del siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid, 
para que pueda ser examinada por los señores contribuyentes y 
puedan formular las reclamaciones pertinentes en cuanto a inclu­
sión, exclusión y reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el próximo año.

Madrid, 15 de abril de 1940.—E l Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, fuan Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

1,75

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, línea, , .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, ifnea........................................ , . .
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

1,50

Sicción da Cultura b Información.—Artas Gráficas Municipales
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